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Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2005 00824 00 

 

No es de recibo el poder que se aporta, toda vez que el demandante 

debe ser representado por abogado o estudiante de derecho, toda vez 

que tanto el poderdante como su madre carecen del derecho de 

postulación; en consecuencia, no se atenderá la solicitud de ésta última. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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